
M.C.D. 2022



5% BOLETIN OFICIAE

Vacuno mayor: 2.® clase, sin hue
so, 22 pesetas kilogramo; 3.» clase, 
sin hueso, 15 pesetas kilogramo.

Todos ellos, impuestos y servicios 
municipales aparte.

Art. 7.9 Para las demás provin
cias regirán como precios máximos, 
impuestos y servicios municipales 
aparte, los que en el anexo adjunto 
a esta circular se detallan.

Art. 8.9 Todos los precios a que se 
refieren los artículos sexto y séptimo 
y el anexo mencionado se entenderán 
como topes máximos, sin que puedan 
ser rebasados por ningún concepto.

En las provincias donde, en aten
ción a sus circunstancias y peculiari
dades propias, sea posible reducir 
estos precios máximos de tasa, podrán 
los Excmos. señores Gobernadores ci
viles, Delegados provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, establecer 
la$ modificaciones en baja a dichos 
precios que se crean razonables sin 
perturbar el régimen de libertad en 
la circulación y comercio que esta
blece la Orden ministerial citada, de
biendo comunicarlo a esta Comisaria 
General para su conocimiento y apro
bación. _

Art. 9.9 Se encomienda a los Ser
vicios de Abastecimientos dependien
tes de esta Comisaría General la más 
eficaz vigilancia para hacer efectiva- 
en la realidad la clasificación de ca
lidades que se establece en el ar
ticulo 5.9 de esta circular.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 31 de marzo de 1952.—El 
Comisario general de Abastecimientos 
y Transportes, José de Corral Sáiz.

ZARAGOZA
Ternera sin hueso: Segunda, pese

tas 30*20 kilogramo; tercera, pesetas 
23’80 kilogramo.

Vacuno menor sin hueso: Segunda, 
27’20 pesetas kilogramo; tercera, pe
setas 19’20 kilogramo.

Vacuno mayor sin hueso: Segunda. 
23’20 pesetas kilogramo; tercera, pe
setas 16’20 kilogramo.
■ (Del “B. O. del E.” núm. 95, 

de fecha 4-4-1952). .

Seí cíos eg u n d a”
Núm. 1.599

GOBIERNO CIVIL 
bE LA PR0VÍNC1ADE ZARAGOZA

CrFICVLAR I
Por el Estado Mayor Central del . 

Ejército se ha dictado la siguiente 
Instrucción, número 752-30, sobre 

.fcrmación de los Censos de ganado, 
carruajes de tracción animal y ve
hículos mecánicos: . •
“Los artículos 68, 69, 77 y 78 del 

vigente Reglamento de Movilización, 
relativos a la formación de los Cen
ses, no tienen la amplitud y preci- 
s’ón necesarias para que el servicio 
quede perfectamente regulado, y con 
el fin de completarlos y darles al 
propio tiempo la redacción requeri
da, se\mcdifican y desglosan en las 
prevenciones que a continuación se 
insertan, y que deberán tenerse en 
cuenta como complemento de los 
C’tados artículos:

1.5 La estadística preparatoria de 
la movilización y requisición militar 
comprende tres Censos: uno, de ga
nado; otro, de carruajes de trac
ción animal, y otro, de vehículos de 
facción mecánica y bicicletas.

En todos ellos se hará constar el 
mmbre y domicilio de los propie- 
tirios, debiendo figurar, además, en 
cada uno los siguientes, datos:

En el de ganado, todos los caballos, 
yeguas, mulos, muías y asnos que 
tengan más de un año de edad, y los 
bueyes de arrastre existentes en el 
territorio nacional, con los datos 
correspondientes a su alzada, edad 
en la primavera del año de la decla
ración, uso a se destinan, raza, 
y reseña abrevada de! semoviente.

En el.de carruajes, todos los carros, 
camiones, furgones, carretas, ómni
bus, coches del servicio particular y 
público y demás carruajes de trac
ción animal, con sus respectivas ca
racterísticas.

En el de automóviles, toda clase 
de vehículos de motor, cualquiera 
aue sea su elemento motriz, las mo- 
tccicletas, motociclos.y velomotores, 
con sus características especiales, y, 
además, ’.as bicicletas. .

2 .* El día 1.9 de noviembre de 
CF.dá año, los Jefes de las Zonas de 
Movilización pedirán a los Goberna
dores civiles de las provincias , que 
tingan jurisdicción en el territorio 

• que comprende la demarcación de 
las Zonas que insertan en los res
pectivos “Boletines Oficiales” una 
Orden circular dirigida a los Alcal
des para que hagan saber, antes del 
día 16 de dicho mes, a todos los pro
pietarios de cabezas de ganado ca- 
ballSr, mular, asnal y bueyes, así 
como a los de carruajes de tracción 
animal, vehículos de motor y bici- 
c!etas, cuyos semovientes o vehículos 
tengan su residencia habitual dentro 
do la demarcación municipal de que 
si. trate, la obligación que. tienen de 
presentarse, por sí o por su repre- 

S' ntante debidamente autorizado, 
en el Ayuntamiento o lugar señalado 
al efecto, para inscribir su ganado 
y vehículos en las listas del Censo 
correspondientes.

3 .a P3ra ello los Alcaldes utiliza
rán todos los medios de publicidad 
de que dispongan (bandos, prego
nes, anuncios por la Prensa y radio 
y citaciones personales si fuese po
sible), para que esta convocatoria 
llegue 3 conocimiento de todos los 
propietarios o sus representantes 
legales, a fin de que concurran a 
hacer la declaración de su ganado 
o vehículos en los Censos.

E1 propietario o representante 
suyo que h?iga la declaración facili- 
tí rá en la Alcaldía los datos que fi
guran en los formularios A, B y C, 
firmando en la hoja correspondiente,

4 .a El ganado será dado de alta 
en los Censos al cumplir el año de 
edad, figurando en ellos como ex
cluidos de requisa hasta alcanzar, ISs 
edades señaladas en el art. 77 del 
Reglamento, en cuyas fechas qued^ 
rán incursos en requisición.

5 .e Cuando el ganado o vehículos 
no tengan residencia habitual fijl 
por estar dedicados al transporte u 
otras causas, serán declarados en el 
Censo del Ayuntamiento en que estén 
dados de alta a efectos fiscales.

6 / Quedan excluidos de figurar 
en los Censos de ganado y vehículos 
declarados inútiles definitivamente 
en anteriores clasificaciones y revi
siones.

73 En la Orden-circular que los 
Gobernadores civiles dirijan a " los 
Alcaldes ordenando 1a formación del 
Censo en los bandos y pregones que 
se publiquen a tal objeto, as! como 
en las citaciones que se hagan por 
los Ayuntamientos a los propietarios, 
se indicarán las sanciones en que 
incurrieran 10$ que. no hicieron 1a 
inscripción de su ganado o vehícu
los en e1 tiempo ordenado o incurran 
en falsedades al .hacerlas, y cuyls 
sanciones se disponen en el art. 75 
del Reglamento.

8. 1 Los Jefes de las Zonas darán 
cuenta a los Gobernadores civiles de 
sus provincias de los Alcaldes o Se
cretarios que hubiesen mostrado ne- 
g igencia o abandono en la forma
ción de los Censos, para que se Tes 
impongS la sanción a que hubiere 
lugar.

Cuando la gravedad del caso lo re- 
cuiera, se exigirá el tanto de culpa 
al Secretario ante los Tribunales de 
Justicia por negligencia o falsedad, 
a instancia del General Subinspector.
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9. * Antes del 15 de noviembre de
berán exponerse por los Ayuntamien
tos, en sitios públicos y muy fre
cuentados, modelos de los formula
rios A, B y C, para que los declaran
tes sepan previamente los extremos 
que la confección del Censo requiera.

Expondrán, también en la misma 
fecha, las listas de propietarios, para 
que los que no figuren en ellas pue
dan solicitar su inclusión, asi como 
su baja los qqe figuren indebida
mente.

10. Serán excluidos provisional
mente .de requisición con justifica
ción comprobada, pero no están 
exentos de la inclusión en el Censo 
correspondiente el ganado, carruajes 
y. automóviles comprendidos en al
guna de las agrupaciones siguientes-

a) El ganhdo y carruajes de 
tracción animal que pertenezcan a 
servicios del Estado, provincia o mu- 
n'Cipio, siempre que figuren en sus 
presupuestos de gastos.

Los vehículos de tracción mecánica 
que van señalados con las matrículas 
P. M, M., M. O. P. y F. E. T., que 
pertenecen a servicios del Estado y 
Paraestatales y los del Protectorado 
y posesiones de España en Africa.

b) Los que pertenezcan a servi- 
c-os particulares de Telégrafos y 
'icléfonos, Radiotelegrafía y Radio
fonía; los de la RENFE y otras Com
pañías ferroviarias y de tranvías; los 
de Empresas de autobuses autoriza
das por el Estado, y los de líneas 
ác reas.

c) Los afectos a los sanatorios, 
dispensarios, hospitales y clínicas 
particulares. •

d) Un caballo de silla, automó
vil, moto o bicicleta para cada Mé- 
d-co, previa justificación de la nece 
sidad de su uso habitual en el ejer- 
c ció de su profesión. Esta exclusión 
se hace extensiva a los párrocos ru
rales que tengan que ejercer su sa
grado ministerio en localidades dis- 
tíntas.

e) El ganado caballar menor de 
cinco años, el mular menor de tres 
y el asnal que no haya cumplido 
los dos.

f) Los sementales y yeguas de 
cria, en él caso de que estén exclu
sivamente dedicados a la repro 
di cción.

g) El ganado y carruajes de
clarados inútiles definitivamente por 
iss Comisiones revisoras del Censo. 

11. Serján 4x<clitidos totalmente 
ce la requisición el ganado, carrua
jes y automóviles de la Cruz Roja.

12. La nota de exclusión provisio
nal de que se trata en la prevención 
10 no exime a los propietarios del 
ganado y vehículos comprendidos 
en ella de la obligación de declarar
los en el Censo correspondiente, y 
sólo subsistirá mientras las necesi
dades de la movilización lo consien
tan, pudiendo, por tanto, disponerse, 
cuando así se estime conveniente, la 
requisa de los, declarados excluidos 
provisionales.

13. En cumplimiento de 13 pre
vención décima, los Jefes de las De
pendencias del Estado, provincia y 
municipio que tengan a su cargo 
ganado, carruajes y automóviles en 
sus presupuestos de gastos, enviarán 
a las Zonas los Censos de los suyos 
nspectivos para que éstas los inclu
yan en los de la provincia corres
pondiente, redactados en los formu
larios A, B y C.

El Director general de Transportes 
por Carretera del Ministerio de Obras 
Públicas, el Ingeniero-Director del 
Parque Móvil de los Ministerios Ci
viles y el Jefe del Parque Central de 
Automóviles de la Secretaría General 
del Movimiento los enviarán direc
tamente al E. M. C. durante el mes 
de febrero, para que sean incluidos 
en los Censos totales del país.

Para que todos estos organismos 
puedán hacer inscripciones, se les 
enviarán previamente las hojas de 
los formularios A, B y C, por las 
Zonas, y E. M. C., respectivamente.

14. Del 25 al 31 ^e diciembre se 
opondrá al público en los tablones 
de anuncios de los municipios, en 
sitios visibles y frecuentados, las 
l'stas de los Censos confeccionados 
en los mismos, oyéndose las recla
maciones que se hicieran por los 
propietarios, rectificándose y am- 
rilándose. las listas, si hubiere lu
gar, con las nuevas inscripciones 
cajease hicieran, y cerrándolas en di
cho día 31. ,

Estas listas se enviarán a las Zo
nas antes del día 10 de enero.

15. Desde el día 11 de enero, en 
que las Zonas tengan en su poder 
las listas del Censo hecha^ en tos 
Ayuntamientos, procederán a la cla
sificación del ganado y vehículos, 
haciéndola con arreglo a las carac
terísticas detalladas en los formula- 
r'cs D, E y F del ganado, carruajes 
y automóviles inscritos.

Esta clasificación deberá quedar 
terminada el día 31 de dicho mes, y 
tendrá, sólo carácter provisional hasta 
que sea debidamente confirmada o 
rectificada al hacer la revisión del 
Censo, y s? hará ccn sumo cuidado

y atención, pues de ella depende la 
utilización militar del ganado y ve
hículos y la valoración que Se les 
asigne para caso de requisa”.

Lo que se hace público para cono
cimiento y cumplimiento de tos Al
caldías de esta provincia. V

Zaragoza, 4 de abril de 1952.
cfrx.

Juan Junquera Fernández-Carvaiaj

 , SECCION LUAfiTA
Núm. 1.552

Recaudación de Contribuciones

D. Gervasio Ricardo Fernández Pe- 
láez, Recaudador de Hacienda en 
la segunda zona de Zaragoza y 
pueblo de Cadrete;

Hago saber: Que en expediente de 
apremio que se instruye en esta Re- 
czudación a mi cargo por débitos de 
contribución rústica correspondiente 
a los años 1943 a 1948, he dictado 
con fecha de hoy la siguiente

Providencia.—Resultando de las 
averiguaciones practicadas que los 
deudores comprendidos en este expe
diente no residen en donde indican 
los documentos cobratorios, y, por 
t 'nto, no puede practicarse la notifi
cación de la acumulación de los dé
bitos acordada, publíquense edictos 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia y en la Alcaldía del pueblo de Ca- 
orete para que dicha notificación 
surta efectos legales, practicándola, 
de acuerdo con lo dispuesto en el vi
gente Estatuto de Recaudación, requi- 
riéndoles, a la vez, para que en el 
plazo de ocho días, a contar de la fe
cha de su publicación, comparezcan 
en este expediente o señalen domici
lio o representante en el plazo seña- 
1; do, pasado el cual se seguirá el pro
cedimiento en rebeldía sin intentar 
cuevas notificaciones.

Los contribuyentes a tos cuales se 
rfiere la providencia anterior son los 
uve a continuación se relacionan:

1. Roque Campillo Miñana.
2. Melchor Cazorla Alarcón. ■
3. Francisco Albalá Oliván.
4. Anselma Traín Lobaco.
5. Vicente Plano Alcaine.
6. José Tortajadá Torres.
7. Juan Traín Gracia.

Y hallándose comprendidos en la 
previdencia de acumulación los deu
dores anteriormente reseñados, se les 
notifica a los mismos por medio del 
presenté, que deberá de exponerse'en 
la tablilla de anuncios oficiales del 
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municipio de Cadrete durante los. días 
S' ñaladi s, según dispone el citado 
cuerpo legal.

Cadrete, 29 de marzo d( 1952.—El 
Recaudador, Gervasio Ricardo Fer
nández.

. Núm. 1.615 

Ayuntamiento de la S» ti. e Uiudad 
de Zaragoza

Anuncio de subasta
Sé anuncia al público la subasta para 

la enajenación de vehículos y mate- 
rales inservibles procedentes del 
F arque de Tracción Mecánica muni- 
e pa!, cuyo tipo de tasación será el 
de 135.300 pesetas en alza.

Las proposiciones deberán ir exten
didas en papel de la clase 6.9 (4’70 p<- 
svtas), más un sello municipal de pese
tas ,1’50, rechazándose de pLano aque
llas que no reúnan estos requisitos.

Las ofertas para tomar parte en la 
subasta deberán presentarse en la Sec 
c.ón de Propiedades dt la Secretaría 
General de la Corporación durante el 
piazo de veinte días hábiies, a contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
f ! anuncio en el “Boletín Oficial” d¿ 
la provincia, y en horas de diez a 
trece.

Los licitadcres habrán de consig- 
car en la Caja General de Depósitos, 
en cualquiera de sus sucursales o en 
la Depositaría municipal, la) fianza 
ptcvibional d : 2.706 pesetas.

El set de apertura de pliegos ten
drá lugar al día siguiente hábil en 
que haya terminad ■ el plazo para 
presentar las proposiciones, a las 
doce hóras y en el salón de sesiones 
de la Casa Consistorial. ■

En el anverso del sobre deberá ha
llarse escrito y firmado por el propo
nente lo siguiente: “Proposición para 
tomar parte en la subasta para la ena- 
jx nación de vehículos y materiales in
servibles procedentes del Parqué de 

-Tracción M(canica municipal”.
Se ac mpañará a la preposición, 

I? o r separado,-la cédula personal o 
documentos que le sustituyan,, justi 
ficante de" haberse satisfecho el im 
porte de la fianza provisional seña
lada para t'mar parte en la licita
ción. , ,

Si la. oferta fuese dirigida" en re- 
piesentación de otro o‘de cualquier 
sociedad, deberá acompañar, también 
por separad' a la proposición, copia 
ce la escritura d( mandato o docu- 
nicnto qu ■ justifique de modo legal 
la personalidad del propínente, pre

viamente bastantvado a su costa por 
uno de los Sres. Letrados Asesores de 
ía C.rporación, D. Enr.que Isábaí Pa- 
LaréS, D. José María Lasáia Samper.o 
L. Manuel Vitoria Garcés.

Los pliegos de condiciones y demás 
documentos se hallan de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría General. \

Zaragoza, 3 de abril .de 1952.—El 
Alcalde, José María García13elenguer. 
P. A/ de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 339
(Contiauacion: Vcibe «ü. L .» ntiin. 8-, 

i'xtracto de los acuerdos adoptados, 
'por la M. 1. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria • celebrada el 
día 5 de diciembre de 1951:

t. Constituyóse la M. 1. Comisión Per
manente, en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, a tas trece trein
ta horas, con asistencia de los sedo- 
tes: Alcalde-Presidente, D. José Ma
na García Belenguer; Tenientes de 
Alcalde," Ü. Angel Can<.Uas, D. José 
Conde, D. f rancisco Vera, D. Angel 
Guiu, D. i rancisco Sebastián y don 
José R ciriguez Pérez; Secretario, don 
Luis Aramburo, e Interventor, D. En- 
liqüe Pérez. .

Lectura y aprobación del acta an
terior. ■

Seguidamente se acordó:
Aprobar escrito del/Tribunal de 

oposiciones a tres plazas de deli
neantes ce 2.9 de las oficinas técnicas 
municipales, proponiendo para ocu
parlas a los opositores D. Jorge Ave
llanas Fernández, D. Julián Gracia 
Huerta y D. Emilio Val Nebra.

—Designar al Teniente de Alcalde 
D. Juan Manuel de la AÍdea y al Con- 
c jal D. Juan Antonio Martínez Ba
rrido para formar la mesa en el acto 
de la apertura de pliegos presentados 
al concurso para contratar la presta
ción, del servicio de asistencia mé
dico-farmacéutica al personal muni
cipal. •'

—Proponer ál Teniente de Alcalde 
D. Angel" Guiu Pelegrin y al Concejal 
D. Jo.é "María Rodríguez Campuamor 
para con-tituii- las Mesas que han d • 
presidir la suba ta para adjudicar k-. 
condiciones administrativas que auto
ricen la ocupación de la vía pública 
con puestos de venta de turrones y 
juguetes. ,

—Aprobar relación de facturas y 
certiiicaci ne presentadas por ti se
ñor Interventor de fondos municipa
L s, que asciende a la cantidad de pe- 
scte< 340.949’89. '

—Conceder permiso para* realizar 
diversas obras menoresi a D. ’Sa us- 

tiano Lon Laga, en Santa Catalina, 
núm. 8; D. Juan Bautista Minteguiá- 
da, en Santa Teresa, 9; D. Juan Al- 
^nenará en calle de Las Heras, del ba
rio de Casetas; D. Desiderio Alfonso, 
en Coso, núm. 5; D.9 Carmen Lisón, 
en Bogg ro, núm. 122; D. Sebastián 
zuvarez, en Canfranc, 2; D. Luciano 
Camarero, en Delicias, 63; D. Pedro 
Pérez Caftán, en calle del Pa:.oe, 43, 
barrio de Villamayor, D. Miguel Fe
rrando, en Pignatelli, 43; D. Angel 
do EscOriaza, en Porcell, 12, San Mi
guel, 11 y Blancas, 9; D. Escolás
tico Polo, én callejón, de Nador, 12; 
D. José Brusul, en Corralé, 9; D. Pau
lino Bdtrán, en plaza de La Seo, 12, 
y D. Elis ju Usán Aragüés, en. San Fé
lix, 7. .

—Autorizar a D. Manuel Pardos Ba- 
iio para' realizar' obras de reforma 
ck distribución en la calle de San
ta Isabel, 7.

—A petición del Sr. Alcalde volvió 
a la Comisión el dictamen por, el que 
se proponía eximir del pago de toda 
clase de derechos y de arbitrios muni
cipales que puedan afectar al piso 
cuarto izquierda del paseó de Calvo 
Sutelo, 5, donado al Ayuntamiento 
por el finado D, Carlos Riba, con la 
condición inexcús^bié de que lo ha
biten sus hermanas D.9 Juliana y 
D.9 MaríaI del Pilar, usufructuarias 
del mismo.

—Acceder a la petición de D. Julio 
Morera, que interesó se le cobre la 
tasa lijada en la Ordenanza de»exac
ciones, núm. 15 sobre una partida de 
cebollas que ha adquirido, pero tan 
sólo por la cantidad de este producto 
que se consuma en Zaragoza.

—Informar favorablemente instan
cia de D.a Joaquina‘Gil Marracó, res
pecto a bonificación del 50 por 100 en 
el arbitrio de solares sobre uno exis- 

< ntc en k cali del Olmo, a tenor de 
resolución del Tribunal Contencio- 
-.o-Administrativo provincial de 27 de 
mayo de 1950, y liquidar dicho gra
vamen con e c d/. scuento desde el año 
1946, reintegrándole la cantidad' que 
corresponda. •

—Rectificar ia-, cuotas señaladas 
por contribución esp. cial de pavimen
tación de la calle de Moncasi a con- 
.ecucncia de la baja de coste resul- 
tan'e en la liquidación de la obra 
y?, terminada. ,

—Acceder a la petición de D. Tomás 
Ratia, qu. interesa se le cobre la tar 
a rj; la en la Ordenanza de. exac- 

C-ione; núm. 15 sobre una partida de 
cebollas que ha adquirido, pero tan 

lo p r la cantidad de este producto 
qu • se consuma en Zaragoza.

—Aum ntar en la proporción cu
rre pondierite las cuotas fijadas a los 
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contribuyentes afectados por la con
tribución especial motivada por 
obras de pavimentación en ia\calle 
de Unceta, al resultar, una vez con- 
omída la mejora, un alza en el coste 
por revisión de precios. ■

—Dar de baja, desde 1.® de octubre 
de 1^51, el solar núm. 24 de la par
celación de Miraflores, ya edificado; 
y que, a partir de 'la misma fecha, 
figure a nombre de D. Ramón Mallor 
tosía él solar núm. 25 de la relación, 
y que hasta ia fecha iba al del solici
tante D. Antonio Claveria.

1—Construir en los talleres munici
pales 50 armarios con destino a las 
diversas escuelas, cargando su im
porte, de 27.500 pesetas, a la con Ag
nación que para estas atenciones fi
gura en presupuestó.

—Desestimar la petición del Dele
gado de la Organización Nacional de 
Ciegos de ¿ara'goza, que interesa ia 
adhesión de la Corporación a la pe
tición formulada a. la Superioridad 
poft dicha Organización para que se 
conceda la Gran Cruz de Beneficen
cia a D. José’ Ezqu.rra Berge^, ya 
que estima no ha lugar a ello.

—Realizar obras de reparación en 
ia vivienda de la Maestra del grupo 
escolar “Pedro Joaquín Soler”, cuyo 
importe, que asciende a 12.277’20 pc- 
setas^ se pagará con cargo a ia con
signación de un millón de pesetas que 
figura en el extraordinario de ló mi
llones para la reparación de edificios 
escolares; se realizarán dichas obras 
por administración. Abonar a dicha 
•.eñora la indemnización de casa-ha
bitación hasta la terminación de di
chas reparaciones., ,

—Que la Corporación aporte al 
Congreso Eucarisüco de Barcelona fo- 
tc-grafias y maquetas de sus activida
des y Establecimientos benéficos.

—Quedar enterada del agradeci
miento del Cabildo MetropG.itano por 
reciente concesión de subvención.

—Conc der. un aparato ortopédico 
para la contención dn 1^ hernia que pa
dece a obrero de la Sección de Aguas 
y Alcantarillado Pablo Marquina Má* 
>'¡n, accidentado m el servicio, pa
gando su importe con cargo a la par
tida que figura en presupuesto para 
incapacidades temporales.

—Conceder un mes de licencia, con 
sueldo, por,enfermedad, a DJ Melitl- 
na Marcos, Oficial 1.9 administrativo.

—Reconocer, a efectos pasivos, los 
servicios interinos prestados por el 
peón de M ntes Joaquín Navarro, qué 
ingresó posteriurmeníe por oposi
ción.

—Realizar una nueva instalación 
de luz eléctrica en la escuela nacio

nal de niños de "Gimeno Rodrigo”, 
cirgando su importe, de 195’40 pese
tas, a la consignación existente para 
material de alumbrado.

—Abonar a D.? Casilda Pérez, en
cargada de la limpieza de la Sección 
de Retrasados Mentales recientemente 
creada en el grupo escolar de “An
drés Manjóri”, la cantidad estipulada 
para la limpieza de las escuelas, con 
cargo a créditos reconocidos del año 
1952, y'en el presupu sto de 1952 se 
consigne cantidad suficiente para 
atender la limpieza de un grado más 
en el nlerido grupo escolar.

—Solicitar de la Compañía Telefó
nica Nacional de . España realice la 
instalación de conmutar el aparato 
tL eíónico que existe én el almacén 
municipal de la calle Monreal con la 
vivienda que ocupa el Jefe de los 
•ervicios allí instalados.

—Quedar enterada del agradeci
miento del Instituto de Cultura His
pánica por reciente subvención con
cedida por esta Corporación a la Bie
nal de Arte. .

—Ceder a perpetuidad los nichos 
aqe se indican del Cementerio Cató-' 
iico de Torrero a Ips siguientes seño
res: D. José Senisa Viniella, D. Ri
cardo Blasco Castillo, D.* Miguela Sa
linas Sánchez, y D? Candelaria Gra
cia Montañés. .

. —Desestimar instancia de D. Vi
cente Enguita Hernando, que solicita 
se le ceda la parte de solar de vía 
pública de la casa núm. 29 de la calle 
de Mayoral, ya que el terreno que 
pide ha de formar parte de futuros 

kiic, ediiicables/d< acuerdo con ti 
proy.cto de reforma interior de la 
ciudad.

—Autorizar a D. Francisco Barto
lomé Martínez para extraer 50 me
tros cúbicos de arena de un terreno* 
propiedad de esta Corporación sito 
en el monte de Torrero, en las condi
ciones que rigen estas concesiones.

" —Indemnizar a los inquiliños de ’a 
casa núm. 6 de la'calle de Ballestar. 
expropiada parcialmente por la Cor
poración, en las cantidades corres- 
pundienks, y que a.-cienden en total a 
o.Sll pesetas, pagándose dicho im- 
p rte con cargo a la c nsign c-on 
que para estas expropiaciones figura 
en el vigente presupuesto. í '

—Indemnizar a los inquilinos de ia 
casa núm. 141 de la .calle del Paso, 
del barrio de San Juan de Mozarri- 
far, en\ Ia captidad de 1.200 pesetas 
a cada uno, siendo éstos D. José Ga- 
rridó y D. Mariano Sisamón, cargando 
•dicho importe a la partida que para 
indemnizáciones existe en el presu-, 
puesto.

—Quedar enterada la Corporación 
del escrito del Procurador D. José 

. Jiméne-z Gil, en representación de 
D. Antonio Lalana Franco, quien da 
Guuiia de haberse iniciado procedi
miento judicial por D. Antonio Ortin 
, tzuara, que ocupa un local en la ca
sa núm. 56 de la^ calle Mayor, expro- 
pr da por ia Corporación.

—Contestar a la Delegación Provin
cial de Zaragoza, de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Trans- 
p t i :s, que no puede accederse a la 
petición de D. Juan Pina Gracia por 
las que se le indicaron en el acuer- 
d : de 28 de septiembre pasado y nc 
haber cambiado ias circunstancias que 
dieron origen al mismo.

—Conceder a canon unas parcelas 
de tierra del monte “Realengo de Vi- 
liámayor” a D. Enrique y D. Cele
donio Olmos Vera, en las condiciones 
que rigen estas concesiones.

—..cciiDir pr¡^.onalmente Tas! 
obras de pavimentación y cubrimien- 
V. de acequia de la calle del Dr. Ce- 
.rada, Cerón., de Aragón, parcial de 
1; Av nida de Valencia, alcantarillado 
y . íu/ en a carret ra de Valencia.

—Satisfacer a D.1* Dionisia López 
Romeio la cantidad de 3.821’12 pese

. i. ip rit d lao obras de pavimen- 
ución de la l . era situada frente a la 
casa núm. 7 <■ i Paseo de las Damas, 
G( su pi ipiíC d, abonadas previamen- 
tL por dicha ñora a “Fomento de 
Ó r..-- y Con iruccioní s”, S. A., que 
las ha ejecutado. •

—Abonar a doña María Luisa Ca
zada Peribáñez la cantidad de pese- 
irs 3.944’9/, importe de las obras de 
pavimentación de la acera situada 
frente ¿ la casa número 9 del Paseo 
de las Damas, de su propiedad, abo
nadas también previamente por dicha 
si ñora a “Fomento de Obras y Cons
trucciones”, S. A., que asimismo las 

■ ha ejecutado. *
—Quedar enterada» de la liquida

ción de' cuentas originada con mo
tivo de las pasadas fiestas en honor 
de Nuestra Señora del Pilar.

—Autorizar la apertura de un des
, pacho de venta de leche, solicitada 
per D. Ignacio Pallarás Cabello en 
Paseo de Teruel, 7. '

—Conci der permiso para estabular 
un vacuno de leche para consumo 
propio a los señores siguientes: don 
José Barquín, en barrio de Santa Isa
bel, 55-D, y doña Pilar Escobedo, en 
Camino Valimaña, 152.

—Conceder carnet de repartidor de 
L che a favor de D. Jovino Ruiz. _

—Desestimar la solicitud de don 
Mariano Clemente Ara, sobre autori
zación para estabular ganado pacuno 
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de recrio en Fleta, 8, ya que dicha 
finca está situada dentro del proyec
tado enlace de carreteras.

—Aceptar la propuesta de la ter
cera Tenencia de Alcaldía, en la que 
propone se adjudiquen las obras de 
reparación del grupo escolar de “San 
José de Calasanz” a favor de D. Ru
fino García Domínguez por la canti
dad de 81.575 pesetas. _

—Seguidamente, el señor Alcalde 
dió cuenta del fallecimiento en nues
tra ciudad de D. Emilio Sahún, Con
cejal que fué de esta Corporación des
de abril de 1930 al rrijismo mes de 
1931, y que se acuerde’testimoniar el 
sentimiento de este Concejo a la fa
milia del finado.

—Asimismo dió cuenta de que el 
próximo día 8 tendrá lugar el solem
ne acto de entrega a la Cofradía de 
Santo Dominguito de Val del Monu
mento que, en memoria del Santo 
niño mártir, ha elevado esta Corpora
ción junto a la ribera del Ebro, en 
ISs proximidades del llamado “Pozo 
ce San Lázaro”, sitio en donde fué 
descubierto el cadáver del infantico.

—Quedar enterada de la visita que 
proyecta hacer el Sr. Embajador de 
Filipinas para hacer entrega al Tem
plo de Nuestra Señora del Pilar de 
la bandera de su nación, y nombrar
le Huésped de Honor de la ciudad.

Se levantó la sesión a las trece»cua
renta horas.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1951. 
El Secretario general, - Luis Aram- 
buro. V.» B.9: El Alcalde, José María 
García Belenguer.

* * *
Extracto de los acuerdos adoptados 

por la M. I. Comisión Permanente 
en sesión ordinaria celebrada el día 

12 de diciembre de 1951:
Contituyóse la M. 1. Comisión Per

manente, en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, a las catorce diez 
horas, con asistencia de los Sres.: Al
calde-Presidente, D. José María Gar
cía Belenguer; Tenientes de Alcalde, 
D Angel Candías, D. José Conde, don 
Angel Guiu y D. José Rodríguez Pérez, 
Secretario, D. Luis Aramburo, e In
terventor, D. Enrique Pérez.

Lectura y aprobación del acta an
terior <

Seguidamente se acordó:
Quedar enterada de varios nom- 

tramientos interinos extendidos por 
ia Alcaldía. •

—Dar la conformidad al escrito del 
Tribunal de opcsiciones a plazas de 
Guardias municipales, designando 
pará ocupar las vacantes a Manuel 
Gómez Rodríguez, Plácido Giménez 
Gonzalo, José Antonio López Rodrí

guez, Antonio Adrián Gil, Sebastián 
Ara López, Jesús Porcada Campos, 
José Pío Saz, Antonio Belío Sarria, 
Alejandro Gracia Gimeno y Benjamín 
Soleras Cambra; -

—Aprobar relación de facturas pre
sentadas por el Sr. Interventor de 
fondos municipales, accidental, po- 
un importe de 1.249.214’92 pesetas.

—Conceder permiso para realizar 
diversas obras menores: a D. Manuel 
Tejel, en Privilegio de la Unión, 3; 
D, Gregorio Muñoz, en Sierra Alcu- 
bierre, .30; D.* Librada Ferrer, en Co
rona de Aragón; D. Pedro Tello, en 
Eorja, 38; D. Angel Cajal, en General 
!■ raneo, 1, y D. José Millán, en Paseo 
de la Independencia, 29.

—Autorizar a D. Agustín Gericó, 
Presidente del Patronato de Obras re
ligiosas Escolares y Catequísticas del 
barrio de Montemolín, para construir 
bloque de viviendas de cinco plantas 
y salón de actos en la Avenida de .San 
José, y otro bloque de viviendas de 
nueve plantas en la calle de San Juan 
Ce la Cruz, manzana 34 de Miral- 
bueno.

—Conceder permiso para construir 
cubierto: a D. Ricardo López Santa- 
m3ria, en Marcial, con acceso por 
Cortes de Aragón, 25, y a D. Pascual 
Ronco Forcano, en Rusiñol, 39,

—Autorizar a D. Emilio Villarroya 
Palomar para aumentar una planta 
en calle de Lasierra Purroy.

—Conceder permiso para construir 
edificio: a D. Emilio Tejedor, de dos 
plantas, en barrio de San Juan de 
Mozarrifar; Sra. Vda. de D. Julián 
Pinilla, (n Garrapiñillos, de una plan
ta; D Eugenio Guiu Pérez, de dos 
plantas, en Muntañana; D. Joaquín 
López Adiego, de una planta, en par
celación Reina Felicia, y D. Joaquín 
Salomón Lou, nave y edificio de dos 
plantas, enSan Antonio, 18 (Delicias)

—Construir la acera frente a la casa 
núm. 9 de la calle de Espoz y Mina, 
según solicita D. Manuel Mompel 
Carbó, Presidente de la Junta de Pro
pietarios de la citada finca, cuyo im
porte, de 4.066 pesetas, satisfará el 
interesado.

—Autorizar a la Comunidad de Re
ligiosas del Colegio de la Enseñanza 
para construir edificación destinada 
a capilla y dependencias anejas en 
Eilbao, 10. '

—Aprobar una relación de cuentas 
a cobrar correspondiente a trabajos 
realizados para particulares por ope- 
rerios municipales, que importa la 
cantidad de 10.875’01 pesetas.

—Rectificar las cuotas asignadas 
a los propietarios afectados por la 
contribución especial motivada por 

obras de pavimentación en calle de la 
Industria, como consecuencia de baja 
en la liquidación practicada.

—Acceder a la petición de la Agen
cia de Publicidad “Tam-Tam”, que 
interesa concertar la tasa por anun
cios en unas vallas situadas en el 
Paseo Fernando el Católico, angular 
a la calle Corona .de Aragón, y fijar la 
tasa en 1.168’75 pesetas.

—Concertar con la Empresa de Pu
blicidad “Tam-Tam” el pago de la 
tasa de ¡os anuncios que dicha Em
presa ha de colocar sobre la valla si
tiada en la Avenida de Fernando el 
Católico, angular a la calle.de San 
Juan de la Cruz, en la cantidad de 

M.17O pesetas.
—Desestimar licencias de apertura 

solicitadas por D.n Julia Monente y 
D Nicanor Lalmolda para instalar su
cursales de venta de bollería y simila
res en San Jorge, 13 y 9, ya que el 

. Sindicato Provincial de la Alimenta
ción ha informado en sentido desfa- 
vcrable, ya que entiende suficiente
mente abastecido el mercado en esta 
materia.

—Rebajar las cuotas fijadas por 
contribución especial impuesta como 
consecuencia de obras de pavimenta
ción en la calle de la Princesa, des
pués de practicada la liquidación de 
las mismas. .

—Denegar las solicitudes dé dos ta-- 
biajeros del barrio de Monzalbarba, 
sobre rescisión del concierto estipu
lado para pago del impuesto de con
sumo de carnes de reses sacrificadas 
en aquel barrio rural, ya que se ha 
averiguado que siguen sacrificando 
reses en dicho barrio.

—Reducir las cuotas fijadas por 
contribución especial motivada por 
obras de pavimentación en la calle 
Fita, en la proporción resultante de 
ia revisión y liquidación de las 
mismas.

—Aprobar la relación de facturas 
presentada por la Comisión de Há- 
c.cnda y que importa 9.686’10 pesetas, 
que.se pagarán con cargo a la partida 
ce “Créditos Reconocidos" del presu
puesto ordinario de 1951.

—Aprobar la convocatoria' de opo
sición a una plaza de subcapataz de 
> Brigada de Aguas.

—Acceder a la petición de D., Igna
cio Iranzo Galán concediéndole licen
cia ilimitada con carácter de exceden- 
c e voluntaria por tiempo no inferior 
¿ un año.

—Reconccer, a efectos pasivos, los 
servicios militares que como abono 
c'e campaña tiene, prestados Lucio 
Ruiz, mozo de limpieza del Matadero.

■1^^—
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—Conceder permiso sin sueldo 
desde el 19 de noviembre al 31 de di
ciembre actual, a Félix Castellot Gi
ménez, peón jardinero.

—Conceder dos meses de licencia 
con sueldo, por enfermedad, a la se
ñorita Carmen Fiera, Oficial adminis
trativo.

—Realizar obras de reparación en 
la vivienda de la Maestra de la escue
la de “San Agustín”, cuyo importe, 
de 6.033’80 pesetas, se pagará con 
cargo al millón de pesetas que figura 
en el extraordinario de 18 millones 
para la reparación de edificios es
colares.

—Devolver la fianza depositada por 
P Rufino Garda Domínguez, adjudi
catario de las obras de construcción 
dt un pabellón de la Casa de Amparo, 
y que asciende a la cantidad de 
25.845 pesetas.

—Gratificar con 500 ptas. a D. Víc
tor Zubiri, portero del grupo escolar 
ce “Andrés Manjón”, por atender el 
servicio de calefacción de dicho grupo.

—Abonar las cuotas correspondien
tes a! aprendiz de hornero interino 
cíe la Casa de Amparo, por un importe 
de 210’90 pesetas, reclamadas por la 
Delegación Provincial del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del portero l.° del Matadero, Benito 
Cortés, y declarar la vacante corres
pondiente.

—Que la beca concedida por la Es
cuela Social par9 estudios de un fun
cionario municipal sea disfrutada por 
c! Auxiliar administrativo D. Angel 
Fortés.

—Aprobar las normas para el abono 
de 19 paga extraordinaria concedida 
al personal municipal por las próxi
mas fiestas de Navidad.

—Imprimir 10.000 bonos de una 
peseta para repartir entre los pobres 
con motivo de la Natividad del Señor, 
cargando dicha cantidad a la partida 
existente en presupuesto a este fin.

—Conceder un mes de licencia sin 
sueldo a Octavio Rubio, de la Guar
dia Municipal.

Ceder a perpetuidad los nichos 
que se indican en el Cementerio Ca
tólico de Torrero a los siguientes se- 
ñeres: D.* Milagros Hernández, don 
Emilio Torres, D. Pedro Aznar y 
D. Luciano P3z.

—Anunciar al público la caducidad 
de los arriendos de las sepulturas 
que fueron ocupadas o tomadas en 
alquiler durante los meses de enero, 
febrero y marzo de 1947, asi como 
Aquellas que por la fecha de ocupa
ción corresponda renovar en el citado 
trimestre.

—Conceder a canon a D. Benito 
Guiu Sanz un terreno de cultivo en 
la partida “Progreso”, del monte 
“Realenga de Villamayor”, en las con
diciones que rigen estas concesiones.

—Anunciar al público 19 caducidad 
de los arriendos de; los nichos que 
fueron acupados o tomados en alqui
ler durante los meses de enero, fe- 
b>ero y mSrzo de los años 1902, 1907, 
1917, 1922, 1932 y 1942, así.como 
aquellos que por 13 fecha de ocupa

. ción corresponda renovar en el citado 
trimestre.

—Autorizar a D. Santiago Sánchez 
Embún para que en lo sucesivo fi
gure a su nombre la sepultura per
petua número 18 del cuadro 1.® del 
Cementerio Católico de Torrero, cuy3 
anterior titular era D.« Lucia Salvador 
Cristóbal, fallecida el 15 de octubre 
de 1937, en virtud de herencia, se
gún testamento otorgado.

—Ceder a canon a D. Agustín Fe- 
rrer Marzo un3 parcela de tierra jun
to ?1 rio Hucrva, destinada a huer- 
tf . en la que cansa baj3 D. Manuel 
Moros.

—Conceder a canon a D. Luis Na
val Lope unas parcelas de tierra en 
(1 término de Peñaflor, en las que 
causa baja D. José Valimañas Benito

—Devolver a D. Agustín Perún Do- 
■ mingo la Fianza depositada por el 
aprovechamiento de pastos del mon
te "Litigio” durante el pasado año fo
restal. .

—Conceder a D. José Ormo Oms el 
aprovechamiento de hierbas y pastos 
de las Balsas de Ebro Viejo, en las 
condiciones que se indican.

—Desestimar petición de D. Pláci
do Vinués G|1 de que se le concedan 
a canon 60 metros cuadrados de te
rreno aproximadamente, situados en 
la partida "Filada”, del. monte “Ve
dado de Villamayor”, ya que dicho 
terreno fué concedido con anteriori
dad a D. Francisco Biel Alamán.

—Dar de baja a partir del próximo 
año forestal a D. Pablo Estrada Ma- 
yandí3 en el disfrute a canon de un 
terreno de cultivo en la partida "Pro
greso” del monte "Realengo de Villa- 
mayor”.

—Autorizar a D. Lorenzo Cordero 
Calvo para traspasar a D.* Inés Ya- 
güe S5nz el cajón número 94 de! Mer
cado de la plaza de Lanuza en las 
condiciones que rigen estos traspasos.

—Desestimar la solicitud de D. Do
mingo Andaluz Pérez sobre autoriza
ción para vender en un kiosco que 
se le conceda en 13 plaza de San An
tón verduras y frutas, por prohibir
lo el Reglamento del Mercado de la 
plaza de Lanuza. '•

—Autorizar a D. José Carboné Abad 
para dedicar el lateral número 5 del 
Mercado de la plaza de Lanuza a la 
vvnta de pescado fresco, y el banco 
número 109, a la de frutas y verdu
ras. .

—Conceder permiso a D. Tomás La
guna Ochoert para colocar en la par- 
t/ exterior del puesto especial le
tra A de la planta entresuelo del Mer
cado de S9n Vicente de Paúl una expo
sición de diversas muestras de ar
tículos.

—Aprobar el acta de recepción pro
visional de las obras de construcción 
do la nave de ganado equino del Ma
tadero efectuadas por D. Jesús Blas
co Mustlenes.

—No indemnizar a inquilino Slgun^ 
de la casa número 1 de la calle Im
perial, y 35 de la plaza de Lanuza, 
expropiada por esta Corporación, en 
virtud de h3ber sido declarada ante- 
r ormente ruinosa.

—Aprobar e! acta de recepción de
finitiva de un equipo rectificador 
para 1a carga de la batéría del Teatro 
Principa!.

—Autorizar 3 D. Antonio Qullez la 
apertura de un despacho para la venta 
de leche en Azoque, 32.

—Conceder permiso a D. Julián Se
bastián GuiUén para trasladar su va- 
querfa de 13 Avenida de Valencia, 290 
a la calle de la Via, 16 (Casablanca).

—Autorizar a‘ D. Ignacio Ansón 
para poner a su nombre 1a vaquería 
de D. José Pomar en la calle 11 de Ju- 
i.'O, 3 v 5.

—Conceder los siguientes calrnets 
de reparto do leche: a D. Gregorio Ca
rreras. para si y su hija Mercedes; 
v D. Cayo Lav3, para su esposa, do
ña Luisa Giménez e hila Concepción.

Se levantó la sesión a las catorce 
veinte horas. '

Zaragoza. 14 de diciembre de 1951. 
F1 Secretario general, Luis Aramburo. 
V.® B.°: El Alcalde, José María Gar- 
cía-Belenguer. •

(Continuará)

Núm. 1.590
Magistratura de Trabajo núm. 2

D José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo > de la Magistratura 
número 2 de esta ciudad;
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades impues
tas a D. Ricardo Giner Martínez, 
propietario de la empresa “Colas y 
Gelatinas Fortún”, en expediente 
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dé apremio dimanante de autds tra
mitados en esta Magistratura de 
Trabajo bajo el número E. número 
4 52, se sacan a la venta en púb! ca 
subasta, por primera vez, y que ten
drá lugar/en la sala-audiencia de es
ta Magistratura de Trabajo el día 24 
ae los corrientes, a las once horas 
de su mañana, l^s siguientes bienes: 

Una caldera de vapor de R. paten 
te, de unos 150 litros, 15.000 pesetas. 
Una prensa compuesta de dos ento 
res, en funcionamiento, 2.000 pese
tas. Una caldera empotrada de unos 
150 litros, 3.000 pesetas. Una máqui- 
ra cilindrica de unos- dos metros y 
medio de altura y motor acoplado de 
2 HP., 2.000 pesetas. Diez garrafas, 
¡50 pesetas. Aparato e ncentrado mar 
ca “Edis ”, con motor y bomba acó 
piada, 15.000 pesetas. Ciento cuaren
ta moldes de chapa negra, 2.800 pe
setas. Seiscientos bastidores para 
tender cola, 5.000 pesetas. Dos má
quinas pára cortar co’a, acopladas en 
t.na mesa, 450 pesetas. Una caldera 
de calefacción marca “Roca”, más 
ttes elementos sue'tos, 6.300 pesetas. 
Un molino de martillos, con motor de 
cnco caballos, 6.000 pesetas. Un bom 
bo con motor de 5 HP., 7.000 pesetas. 
Un armario con puertas y una mesa, 
200 pesetas. Una máquina de tala
drar, fija en pared, 700 pesetas. Una 

.mesa de escritorio, 75 pesetas. Una 
diferencial con sus cadena nara pe
sos de 1.500 kilos, 2.000 p s. is.Cien 
to cincuenta metros d ' ’ "i de 
Sgua, a (5 pesetas el metro, pesetas 
2.050. Un ventilador con m ' ■ a cv, 
nea trapezoidal, marca “G al”, de 
5 HP., v otro ventilador con motor 
acoplado, 5.000 pesetas. Un radiador 
de diez refrigeradores de aire, pese
tas 500. Dos radiador s de cafefacción 
con tubería; 600 pesetas. Una báscu- 
ia para 1.000 kilos, 2.000 pésetas. 
Treinta carrillos con ruedas girato 
r as, 1.150 pesetas. Un. motor de 
2 HP., con bomba acoplada' acpiran- 
te e impelente, y -otro motor de 
I HP., con ventilador, 2.100 pesetas. 
Permiso de explotación de la indus
tria de - fabricación de colas y gela
tinas, 15.000 pesetas..

Para tomar pai te en dicha subasta 
deberán los jicit- dords consigar pre
viamente en la mesa de esta Mígis 
ti atura el 10 por 100 d(i la tasación 
y exhibir su cédul; per^n./1 o d cu^ 
mentó que acndih su peroné d i, 
• ir cuyo requisita no sr án acbiíitido 
ro siendo admisibl-s posturas que m 
cubran las dos terceras partes de la/ 
tasación, y previniéndose que los hie
res embargados se encuentran en po
der de D. Ricardo Giner Martínez (ca

lle de Daroca, núm. 79, Delicias), de 
esta ciudad.

Dado n Zar. joza a ti , de abril 
de mil novecientos cipcu nta y dos. 
J sé L^eñá del Muro. — El Secreta
rio, (ilegible).

JUZGjPQS UNICIPALES
Núm. 1.594

JUZGADO NUM. 3 
. En providencia dictada en el día de 

la fecha en juicio verbal. dé. faltas 
número 146 de 1952, se ha acordado 
citar en el “Bol tín Oficial” de la pro
vincia a Damián Crespo Lucená, de 
ignorado paradero y que antes lo 
tuvo eri Bilbao (Lasarte, 28) para que 
comparezca ante esté Juzgado muni
cipal (sito en la calle de Predica
dores, núm. 58, 2.9, izquierda) el 
diá 12 de abril y hora de las diez 
de su mañana, al objeto de celebrar 
juicio verbal de Jaitas.

Zaragoza, tres de abril de mil nove
cientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, E. Cardos. '

Núm. 1.618 
i

Notaría de D.Kafcá de AÍdama Levenield, 
'de Pina de Ebro

D. Rafael de AIdama Levenfeld, Nota
rio del Ilustre Colegio de Zaragoza; 
con residencia en Pina de Ebro;
Hago saber: Que con . fecha 28 de 

marztFde 1952, y a instancia del Ex- 
c. lentísimo Sr. D. Lu’s Bel irán E cri- 
vá de Romaní y Sentmenat, Conde de 
Sástago, a quien requirió la Confe
deración Hidrográfica del .Ebro, he 
iniciacfo acta de notoriedad para lo
grar la in cripción, por prescripción 
de más de veinte años de un aprove
chamiento de aguas públicas del río 
Ebro, en su margen izquierda, tér
mino municipal de Pina de Ebro, par
tidas de “Bolloque” y de “La Vega", 
que desdo la llamada presa de Pina, 
y -a través de la acequia denominada 
de Pina, por una tajadera litazen la 
llamada “Acequia Repliega” o de 
“Las Torres" del término municipal 
de Pina de Ebro, con el caudal de 
agua que fije la Administración, du- 
lante los días, horas y minutos que 
la misma determine y una altura de 
saltó por determinar igua’rhente, está 
destinado, cort el carácter de éguas

sobrantes durante los meses de octu; 
bre a mayo inclusive, e igualmente 
durante el resto del año, pon el mis
mo carácter de aguas sobrantes, ni 
riego de 14 h:ctáreas, sitas en la par
te Sureste," en cuatro naves situadas 
en dirección Norte-Sur y pertenecien
tes a una finca denominada “Soto”, 
titulado de BeHoquo, con casa y co- 
rraics en a partid ' -de ‘ B -iloque”, del 
término de Pina de Ebro, eje una ex- 
tenslón, toda la finca, de 161 hec
táreas 4 áreas 60 céntiáreas.^y que 
linda: Norte, f'Tamarigál" y “Torre 
de Aznárez o d; 1/Cond Esté, cam
po de la Vega; Sur y Oeste, rio Ebro, 
e igualmente., y por la misma taja
dera, al riego de 22 hectáreas sita ; 
en la parte del Norte de una finca 
bita en -1 término de Pina, denomi
nada “La Vega”, d. 75 h'etéreas 
76 áreas catorce centiáreas, que linda; 
Norte, “Acequia Repliega”, terreno 
común y huerta; Este, campo de Mon- 
peón y huerta Ramada de “Las Suer
tes", mediante camino de Gelsa; Sur, 

"“Trancar de la Loma”, y Oeste, con 
“Rf Hoque", mediante paso cabañal 
abrevadero.

De dicho aprovechamiento, según 
me declararon el señor requirente por 
su representante y los testigos que 
a mi presencia fueron, lleva en po
sesión y uso en concepto de dueño, 
y desde hace más de veinte años, el 
Excmo; Sr- D. Luis Beltrán Escrivá de 
Rdólañí y Sentmenat, Condé de Sá-- 
tago, a cimbre d I cual se so.icita lá 

referida inscripción.

En cumplimiento de 1o dispuesto 
rn la regla 4.a del artículo 70 del Re- 
glaminto Hipotecario vigente, se no
tifica genéricamente la pretensión 
del requirente a cuantas personas 
puedan ostentar algún derecho sobre 
dich aprovechamiento, para que los 
que se con^icjeren perjudicados pue
dan comparecer en e ta Notaría a ex
poner y justificar sus derechos en 
plazo de treinta días a contar dq la 
publicación de la presente. •

• Pina de Ebro, 4 de abril de 1952. 
El Notario de Pina de Ebro, Rafael 
de AIdama.
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